
13/6/22, 17:50 Correo: Juzgado 01 Civil Circuito - Cesar - Aguachica - Outlook

https://outlook.office.com/mail/deeplink?Print 1/1

Fwd: CONTESTACIÓN - RAD 2021-00222

luis carlos Angarita <luiscarloscredi@gmail.com>
Lun 13/06/2022 17:31

Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Cesar - Aguachica <j01cctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (2 MB)
CONTESTACION RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRA CONTRACTUAL (1).pdf;



Señor 

JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO  

Aguachica-Cesar 

j01cctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E.     S.      D. 

 

 

CLASE DE PROCESO: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE: NILSON ANDRES SANCHEZ SUESCUN 

DEMANDADO: NEILA SARMIENTO OQUENDO y JAIME ALFONSO DITTA GUTIERREZ 

RADICADO: 20011310300120210022200 

 

LUIS CARLOS ANGARITA QUINTERO mayor de edad, abogado titulado en 
ejercicio, identificado con la cedula de ciudadanía número 18.923.229 expedida en 
Aguachica-Cesar, portador de la Tarjeta Profesional No 89562 del C. S. J, con 
correo electrónico luiscarloscredi@gmail.com, quien puede ser notificado en la calle 

5ª No. 11-41 del Municipio de Aguachica-Cesar, actuando en mi condición de 
apoderado judicial de los señores  NEILA SARMIENTO OQUENDO y  JAIME 
ALFONSO DITTA GUTIERREZ mayores de edad, identificados con la cédula de 
ciudadanía número 22.633.105 de Aguachica-Cesar y 5.044.564 de la Gloria-Cesar, 
quienes pueden ser notificados en la carrera 5ª N 3-36 barrio el centro del municipio 
de la Gloria-Cesar, con correo electrónico único  para los poderdante 
jaimeditta98@gmail.com, de la  manera más respetuosa por medio del presente 
escrito me dirijo a su digno despacho con la finalidad de proceder a contestar la 
demanda de  la referencia, conforme a los siguientes hechos: 
 

A LOS HECHOS 

 

1) Si es cierto que para el día 13 de noviembre de 2018 se presentó un accidente de 

tránsito, donde se vieron involucrados los rodantes, vehiculó automotor de marca 

GREAT WALL, línea HAVAL H5 4WD, de placas KLL 865 y la motocicleta marca 

YAMAHA de placas OJL-39E. 

 

El teatro de los acontecimientos tuvo ocasión en la calle 7 con carrera 15 del 

municipio de Aguachica-Cesar.  

 

2) Si es cierto que el vehículo marca GREAT WALL de placas KLL 865 era conducido por 

el señor JAIME ALFONSO DITTA GUTIERREZ. 

 

3) Si es cierto que la motocicleta de marca YAMAHA de placas OJL-39E, era conducida 

por el señor NILSON ANDRES SANCHEZ SUESCUN. 

 

4) Si es cierto que al momento de la coalición el señor NILSON ANDRES SANCHEZ 

SUESCUN recibió unas lesiones de la cual el INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA 

LEGAL Y CIENCIAS FORENSES, determinó una incapacidad médico legal DEFINITIVA 

DE 45 DIAS. 

 

5) Si es cierto que el vehículo de placas KLL 865 era de propiedad de la señora NEILA 

SARMIENTO OQUENDO. 

 

6) Si es cierto. 
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7) No es cierto que el señor NILSON ANDRES SANCHEZ SUESCUN haya perdido la 

capacidad laboral, pues no se encuentra demostrado dentro del proceso. 

 

Como es posible que el demandante tenga una pérdida de la capacidad laboral, 

cuando el mismo informe pericial realizado por MEDICINA LEGAL determinó una 

incapacidad MÉDICO LEGAL DEFINITIVA de 45 días, es decir, que dentro de esos 45 

días el demandante afrontaba una situación para realizar sus funciones laborales 

habituales, es decir, se encontraba en estado de reposo físico con unos efectos 

temporales para su recuperación. 

 

La pérdida de la capacidad laboral estructura una incapacidad permanente, parcial 

o un estado de invalidez. 

 

Cuando la persona sufre una enfermedad o accidente, el primer paso es la 

expedición de las incapacidades laborales respectivas a fin de lograr su 

recuperación, pero si esa recuperación no es posible con los tratamientos médicos 

aplicados procede la calificación de la perdida de la capacidad laboral. 

 

En el caso que nos atañe se vislumbra que al demandante solamente le dieron una 

incapacidad médico legal definitiva de 45 días, y no se asoma dentro del cuerpo de 

la demanda la existencia de otras incapacidades que permitieran a las instituciones 

correspondientes entrar a calificar la perdida de la capacidad laboral, la cual debe 

soportarse con EXAMENES MEDICOS, HISTORIAS CLINICAS, que puedan ser 

argumentadas y consignadas en la calificación, así mismo no se vislumbra en el 

plenario el acta de la calificación de invalidez a fin de ser objetado por mi defendido, 

habida cuenta que no existen soportes técnicos, científicos o mecanismos 

potenciales, que den lugar para que pueda realizarse la calificación de pérdida de 

capacidad laboral. 

 

CONFORME AL DEBIDO PROCESO, la calificación del estado de invalidez será 

determinado de conformidad con lo establecido por el articulo 41 y siguiente de la 

ley 100 de 1993 modificado por el artículo 142 del decreto ley 19 de 2012, con base 

en un manual para la calificación de invalidez, la cual deberá contemplar los criterios 

técnicos de evaluación para calificar la imposibilidad que tenga el afectado para 

desempeñar su trabajo por perdida de su capacidad laboral. 

 

Las compañías de seguros-SOAT, las ARL, las EPS, LOS FONDOS DE PENSIONES, 

según corresponda al origen o tipología de la enfermedad o accidente pueden 

determinar en una primera oportunidad la perdida de la capacidad y calificar el 

grado de invalidez y el origen de estas contingencias. En caso que el interesado no 

esté de acuerdo con la calificación deberá manifestar su inconformidad a fin que sea 

remitido a las juntas regionales de calificación de invalidez, y su decisión podrá ser 

apelada ante la JUNTA NACIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ. 

 

Es claro honorable juez, que en el caso particular del demandante en el presente 

asunto,  se vislumbra que solamente hubo una incapacidad definitiva de 45 

días,  el cual se entiende de la existencia de un concepto favorable de rehabilitación 

total dentro de ese periodo de tiempo, motivo por el cual es o era imposible 



continuar con cualquier trámite de calificación de invalidez, habida cuenta de la 

inexistencia de historias clínicas hacia el futuro que demostraran que el accionante 

requiriera la calificación de invalidez. 

 

Con base en lo anterior, este hecho no es cierto. 

 

8) No le consta a mi defendido en cuanto a la edad del demandante, de igual manera con 

respecto a la  perdida de la capacidad laboral que manifiesta el señor NILSON ANDRES 

SANCHEZ SUESCUN, lo anterior, teniendo en cuenta que nunca podría realizarse una 

calificación que determinara la perdida laboral en el presente caso, habida cuenta que 

al accionante le dictaminaron una incapacidad de 45 días definitivos, y que el mismo 

nunca fue objetado, aclarado o complementado, y que posteriormente no existieron 

otras incapacidades que motivaran la realización de la perdida de la capacidad laboral. 

 

9) No le consta a mi defendido, pues se tiene plena certeza que al demandante le dieron 

solamente una incapacidad definitiva de 45 días, termino en el cual logro su 

recuperación. 

 

10)  Si es cierto que hubo una la colisión entre la motocicleta marca YAMAHA de placas OJL-

39E y el vehículo automotor marca GREAT WALL de placas KLL 865 que era conducido 

por el señor JAIME ALFONSO DITTA GUTIERREZ, de igual forma también es cierto que 

mi prohijado JAMAS  haya violado alguna norma de tránsito, en especial la señal 

reglamentaria que indica el PARE, pues la misma fue respetada  por mi defendido, 

prueba de ello se encuentra el croquis aportado por la parte demandante donde da 

perfectamente cuenta que la colisión no sucedió donde está el PARE, si no en la segunda 

calzada de la avenida séptima con carrera 15 como lo ha manifestado el mismo 

demandante. (PLANO TOPOGRAFICO, LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO) 

 

Una vez que mi defendido cruzo el carril donde se encontraba la señalización antes 

mencionada, procedió a cruzar la segunda calzada, cuando de una manera errónea el 

conductor de la motocicleta de placas OJL-39E bajaba con una velocidad alta, superando 

el límite permitido dentro del casco urbano que corresponde a 30km/h, logrando 

colisionar al vehículo de placas KLL865, cuando ya se encontraba detenido. 

 

Si el demandante no hubiese infringido la velocidad permitida que es de 30km/h dentro 

del casco urbano y haber tenido la pericia en la conducción, no hubiese colisionado el 

automotor, ya que tenía un espacio aproximado de 2 metros por donde continuar con 

su recorrido, pues la vía que llevaba era de sur a norte, con un solo sentido o una sola 

dirección. 

 

11) Manifiesta mi prohijado que las condiciones de la carretera para el día de los 

acontecimientos se encontraba en buenas condiciones, que es una vía recta, plana, con 

calzada doble para la calle, y que es ancha en la calle y en la carrera, hecho este de la 

cual fue claro mi prohijado cuando argumenta en el hecho decimo que no violo ninguna 

señal de tránsito, pues la señal reglamentaria de PARE, se encuentra en la primera 

calzada de la calle, caso en el cual ya lo había superado y se encontraba en la segunda 

calzada con dirección a buscar la calle novena. Tal como se puede demostrar con el 

plano topográfico y el levantamiento topográfico, donde se ve perfectamente el sitio 

donde está detenido el automotor. 



12) Si es cierto que los señores NEILA SARMIENTO OQUENDO Y JAIME ALFONSO DITTA 

GUTIERREZ, no acudieron a la conciliación, habida cuenta que se encontraban en la 

ciudad de Bucaramanga y no pudieron asistir al intento previo a fin de poder esgrimir 

sus hechos. 

 

13) Mis prohijados me otorgaron poder amplio y suficiente mediante mensaje de datos. 

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 

Frente a las pretensiones consignadas en el escrito de la demanda, mis defendidos se 

oponen a todas por carecer de fundamentos de hechos y de derecho, procediendo a 

refutarlas de la siguiente forma: 

 

CON RESPECTO A LA PRETENSIÓN PRIMERA: 

Me permito manifestarle al Honorable Juez, que mi prohijado no ha cometido acción u 

omisión a las normas de tránsito, y que de la misma haya dado inicio a las lesiones 

sufridas en la humanidad del demandante, en este caso por ocasión del accidente 

tránsito. 

 

El accidente de tránsito del que se ha venido narrando obedeció a una culpa exclusiva 

de la víctima, al desplegar una actividad peligrosa como lo es la de conducir sin las 

medidas de protección y en exceso de velocidad, transgrediendo la ley en violación a las 

normas de tránsito.  

 

En el campo de las actividades peligrosas como lo es conducir vehículos, en esto caso 

como el de  las motocicletas, consideran los expertos en accidentes de tránsito que es  

el vehículo más peligroso que existe, es necesario partir de la base de la existencia de 

parámetros, medios o formas de medidas que sirvan para calificar la actividad peligrosa, 

entre los cuales figuran la potencialidad, la posibilidad más o menos de generar daños 

a terceros o así mismo, y la mayor cercanía a la exposición al riesgo que tales actividades 

representan. 

En el escrito de la demanda figuran unas imágenes totalmente claras donde da 

perfectamente cuenta el lugar donde sucedieron los acontecimientos, en la misma 

estampa se ve la señal reglamentaria del PARE, y la vía por donde se desplazaba la 

motocicleta, que corresponde a una avenida doble, así mismo, se ve en forma nítida el 

sitio donde quedó el vehiculó automotor de placas KLL865 correspondiente al rodante 

que conducía el demandado. 

 

El trayecto que realizaba el conductor del automotor de placas KLL865, era trasladarse 

por la carrera 15 del municipio de Aguachica cesar, atravesar las dos calzadas de la 

avenida 7ª y continuar con su desplazamiento hacia el oriente buscando la calle 9ª.  

 

Si observamos la señal reglamentaria del PARE y la posición donde quedo estacionado 

el vehículo automotor que conducía el demandado, nos damos perfectamente cuenta 

que la primera calzada donde se encuentra el PARE fue superada y que ya el vehículo 

automotor se encontraba para continuar con el desplazamiento en la segunda calzada. 

 

Las mismas imágenes indican que mi defendido no desatendió las normas del código 

nacional de tránsito- ley 769 de 2002- que lo obligaban a respetar la señal de PARE en 

la intersección que conducía, valga la redundancia, prueba de ello se puede observar el 

sitio de los hechos y la posición como quedo el vehículo automotor, por lo tanto no es 



cierto la afirmación que dice el demandante cuando señala que el conductor del 

vehículo automotor no atendió el PARE, pues como se dijo, observó la señalización y 

posteriormente lo superó y continuó para adentrarse a la segunda calzada tomando las 

precauciones debidas. 

 

Precisamente en el momento cuando mi prohijado se adentró en la segunda calzada 

detuvo el vehículo al observar que la motocicleta transitaba de sur a norte por la vía 

principal e ingreso al carril donde había comenzado su desplazamiento y que al ver la 

motocicleta que subía por el carril ya se encontraba detenido, el conductor de la 

motocicleta sin tener el objetivo de cuidado ni la pericia para continuar con su 

desplazamiento por un lado de la calzada, cuando tenía más de dos metros de longitud 

de ancho para continuar con su trayecto impacto al rodante de mi prohijado. 

 

Con base en lo anterior, la conducta de mi defendido fue realizada de una forma 

razonable y prudente, sin infringir el deber objetivo de cuidado, disminuyendo 

cualquier riesgo de los bienes jurídicos en el ejercicio de las actividades peligrosas, que 

es conocido como el riesgo permitido. 

 

Continúa narrando mi prohijado que el demandante venía a una alta velocidad con el 

velocípedo que conducía, y que ni siquiera tomó la precaución de seguir continuando 

por un lado de la calzada que se encontraba libre, pues podía tomar la parte ancha de 

la longitud de la misma vía y continuar su recorrido. 

 

Dice mi procurado que el comportamiento del lesionado fue como un acto de rebeldía, 

pues no utilizo ninguna pericia para continuar libremente por un lado de la franja de la 

parte ancha de la calzada como se dijo anteriormente, habida cuenta que el automotor 

nunca ocupó la totalidad de la parte ancha de la calle por donde podía desplazarse 

perfectamente el demandante de una manera libre sin perturbación alguna, puesto que 

dicha calzada es de una vía y no tenía motivo alguno para encontrarse con otro rodante 

en sentido contrario del que fuera a colisionar. 

 

Precisamente en ese momento se encontraba un señor de nombre CARLOS ALBERTO 

QUÑONES QUIÑONES, quien observo como sucedieron los hechos de los que se le ha 

venido narrando al titular del despacho. 

 

El comportamiento de mi defendido fue razonable y prudente sin infringir el deber 

objetivo de cuidado disminuyendo al máximo cualquier riesgo con el ejercicio de las 

actividades peligrosas que es conocido como el riesgo permitido, pues acato el orden 

legal o reglamentario atinente al tráfico terrestre, sin violar el deber de cuidado, y 

respeto la señal reglamentaria del PARE  y continuó su marcha dentro de lo normal a fin 

de lograr pasar el segundo carril, mientras que la motocicleta transitaba por la calle con 

alta velocidad y con un espacio suficiente para evitar la colisión, hecho este causado por 

una infracción al deber objetivo de cuidado por parte del velocípedo, puesto que nunca 

evitó el resultado producido que era previsible, es decir las consecuencias que se 

desencadenaron son ajenas a la de mi defendido y se produjo por la actividad 

desplegada de quien conducía la motocicleta. 

 

Como corolario de lo anterior, las imágenes realizadas en el sitio de los acontecimientos 

nos dicen claramente que mi defendido ya no se encontraba en la calzada donde se 

encuentra el PARE, si no que se disponía a superar la segunda calzada, habida cuenta 



que la calle por donde transitaba la motocicleta corresponde a la segunda calzada con 

un solo sentido hacia el NORTE. 

 

La doctrina a sostenido, que la culpa se caracteriza como la infracción al deber objetivo 

de cuidado necesario para la vida de relación social, lo que supone el desconocimiento 

por parte del sujeto agente de un mandato de actuación conforme a una norma de 

cuidado, orientada a evitar situaciones de peligro para los bienes jurídicos. Sentencia 

SP-48152018. 

 

A LA SEGUNDA PRETENSION:  

 

Con base en la impugnación de la cual se narró en la primera pretensión, solicito al 

despacho que no sean condenados mis defendidos a pagar sumas dinerarias habida 

cuenta que la responsabilidad es exclusiva del demandante, de igual manera con 

respecto a los daños materiales e inmateriales y morales  tampoco es  susceptible a 

reparar puesto que no existen documentos algunos que acrediten los daños antes 

mencionados, lo único razonable ajustado al debido proceso y prueba allegada al 

plenario, y que nunca fue objetada o aclarada es la noticia que nos brinda el informe 

pericial de clínica forense No. UBAGCHC-DSCSR-00079-2019, donde da perfectamente 

cuenta que al demandante le dictaminaron una incapacidad médico legal DEFINITIVA 

DE 45 DIAS, y que posterior a ella no existen dentro del expediente otras incapacidades 

que den lugar a superar el debido proceso administrativo que motive la realización de 

una calificación de la pérdida de la capacidad laboral, caso en el cual no existe dicho 

dictamen que acredite porcentaje alguno de la disminución de la capacidad laboral del 

demandante. 

 

Siendo claro esta situación, no existe necesidad de entrar a profundizar el caso en 

particular para desestimar el pago de las sumas dinerarias que exige el demandante en 

sus pretensiones. 

 

A LA TERCERA PRETENSION:  

 

Si bien es cierto que la condena en costa no  es una pretensión, si no una consecuencia 

derivada dentro del juicio, solicito al señor Juez no condenar a mis defendidos  puesto 

que existen pruebas suficientes para determinar que los demandados hayan incurrido 

en falta alguna o violación a las normas de tránsito, tal como se demostró en el recorrido 

de los hechos, lo que si está demostrado es de la existencia de una incapacidad médico 

legal definitiva de  45 días que le fue diagnosticado al señor NILSON ANDRES SANCHEZ 

SUESCUN. 

  

EXCEPCIONES DE MERITO 

 

Me permito interponer las siguientes excepciones de mérito: 

 

CULPA EXCLUSIVA DE LA VÍCTIMA: 

 

Con los documentos allegados al proceso (fotografías, el boceto de los policiales) da 

perfectamente cuenta el sitio exacto donde quedó el vehículo automotor en el que se 

desplazaba mi defendido, así mismo muestra con lujos de detalles que dicho rodante ya 

había superado la calzada donde se encuentra o se encontraba la señal reglamentaria 



del PARE, que es una vía totalmente ANCHA y se avizora que el señor JAIME ALFONSO 

DITTA GUTIERREZ ya se encontraba  en la segunda calzada para continuar su camino, y 

en ese momento subía en sentido sur a norte la motocicleta de placas OJL-39E, 

colisionando al automóvil sin tener el deber de cuidado y pericia para poder evitar lo 

previsible que pudo haber prevenido. 

 

Tal como se narró en los hechos de la demanda, el señor JAIME ALFONSO DITTA detuvo 

el carro en la segunda calzada de la avenida de la cual iba subiendo el motorista, 

quedándole más de 2 metros de ancho de calzada al demandante para que continuara 

por la ruta que conducía, que corresponde a un espacio sumamente considerable para 

que prosiguiera su camino sin que tuviera perturbación alguna de colisionar con otro 

rodante, habida cuenta que el motociclista transitaba en ruta de una vía. 

 

El plano topográfico y el boceto realizado por los policiales demuestran que mi 

defendido jamás violó la norma reglamentaria de PARE, es suficiente razonar que el 

motociclista conducía de SUR A NORTE, y en ese punto cardinal de desplazamiento 

según el ordenamiento de tránsito en Aguachica-Cesar, no existe ningún PARE, 

solamente está única y exclusivamente en el primer carril de la avenida donde no 

sucedió el acontecimiento, pues es imposible entrar en afirmar que en la segunda 

calzada se encontrara la señal de tránsito. (VER FOTOGRAFÍA), entonces Honorable Juez, 

se continúa redundando que la afirmación del demandante es falsa en manifestar que 

mi defendido no acató la señal reglamentaria del PARE, cuando respetuosamente lo 

hizo, sin que realizara maniobras que transgrediera las normas de tránsito, y por el 

contrario cumplió con el deber objetivo de cuidado que le era exigible al ir al volante del 

automotor. 

 

En el boceto policial, el agente que realizo el mismo  dejó erróneamente anotado que 

mi defendido omitió la señal de PARE, pero si observamos detenidamente el plano 

topográfico donde reposa el vehículo automotor se vislumbra perfectamente que el 

rodante se encontraba en el segundo carril de la vía principal detenido, de una forma 

nítida se ven las dos saetas donde indica el carril de norte a sur, y las otras dos flechas 

de sur a norte donde se encontraba el automotor, así mismo, se observan en el croquis  

los separadores de la doble calzada de la calle séptima que determinan el sitio exacto 

donde pernocto el automotor tantas veces mencionado. 

 

Entonces Honorable Juez, es claro que el vehículo automotor se encontraba en la 

segunda calzada ya detenido, y no había omitido la señal de pare, puesto que el rodante 

como se ha redundado ya había superado la señal de PARE, hechos estos que están 

totalmente demostrado con las fotografías aportadas al expediente donde se ve la señal 

reglamentaria, el vehículo automotor, donde quedó y un agente de tránsito.  

 

FALTA DE LA PRUEBA Y EXCESIVA ESTIMACION DE LOS PERJUICIOS SOLICITADOS POR 

EL DEMANDANTE (SUSTENTO DE LA OBJECION AL JURAMENTO ESTIMATORIO) 

 

Los perjuicios reclamados por la parte demandante no han sido probados de acuerdo a 

su carga procesal. (LUCRO CESANTE, DAÑO MATERIALES, DAÑOS INMATERIALES) 

 

La parte activa no ha probado ninguno de los perjuicios que pretende hacer valer con 

su demanda, de igual forma la cuantía de estos, tampoco podrá hacerlos valer con las 



pruebas aportadas y solicitadas, pues sus pretensiones se basan en interpretaciones 

subjetivas del hecho dañoso y de sus efectos. 

 

En el supuesto caso de haberse producido un daño, y mediando obviamente la 

declaratoria de responsabilidad que en este proceso no existe, la indemnización deberá 

corresponder a las cifras y valores que realmente sean probados en el presente proceso. 

 

El demandante solicita condenar a mis defendidos al pago de unos daños materiales, 

inmateriales, morales, un lucro cesante, basándose subjetivamente que el señor 

NILSON ANDRES SANCHEZ SUESCUN, se encuentra con un 23.53% de perdida de la 

capacidad laboral, cuando ni siquiera aparece en el plenario prueba alguna que sustente 

la perdida de esa capacidad laboral. 

 

Como se dijo en los hechos arriba ya descritos, lo único que se diagnosticó al 

demandante, fue una incapacidad médico legal definitiva de 45 días, y si observamos 

minuciosamente en cada uno de los folios que compone la demanda no se asoma por 

ningún rincón otras incapacidades que conlleven a dictaminar una pérdida de la 

capacidad laboral y consecuencialmente calificar el grado de invalidez y el origen de esta 

contingencia. 

 

Es de resaltar su señoría, que el acto que declara la invalidez que expida el organismo 

competente deberá contener expresamente los fundamentos de hecho y de derecho 

que dieron origen a esta decisión, así como la forma y oportunidad en que el interesado 

pueda solicitar la calificación por la junta regional y la facultad de recurrir esta 

calificación ante la JUNTA NACIONAL.  

 

Dentro del proceso tampoco existe pruebas fidedignas que demuestren los ingresos 

percibidos por el demandante, tan solo aporto una declaración de renta para el año 

2018, documento este que no acredita la calidad de comerciante, pues una persona 

puede declarar renta por los bienes muebles e inmuebles que se encuentren en cabeza, 

pero por el solo hecho de presentar una declaración de renta no demuestra los ingresos 

que realmente puede percibir a diario como comerciante. 

 

El artículo 13 del código de comercio, nos dice que para los efectos legales se presume 

que una persona ejerce el comercio en los siguientes casos: 

 

1. Cuando se halle inscrita en el registro mercantil  

2. Cuando tenga establecimiento de comercio abierto  

3. Cuando se anuncia al público como comerciante por cualquier medio 

 

Las anteriores presunciones tampoco las ha demostrado el accionante. 

 

 

SUSTENTACION DE LA OBJECION DEL JURAMENTO ESTIMATORIO: Finalmente solicito que 

los anteriores argumentos también se tengan en cuenta como soporte de la objeción al 

juramento estimatorio. 

 

OBJECION A LA ESTIMACION DEL DEMANDANTE RESPECTO A LOS PERJUICIOS: De 

conformidad al artículo 206 del Código General del Proceso, me permito objetar la 

estimación de los perjuicios realizados por el demandante en razón a lo que se explicó en 



detalle con las RESPECTIVAS EXCEPCIONES, siendo así, no le asiste razón al demandante 

para reclamar una indemnización a mis prohijados en el presente caso, por lo que solicito a 

su despacho CONDENAR AL DEMANDANTE a una multa del 10% establecida en la norma. 

 

En ese sentido por economía procesal, me remito a los argumentos expuestos en las 

excepciones presentadas con este escrito denominados FALTA DE LA PRUEBA Y EXCESIVA 

ESTIMACION DE LOS PERJUICIOS SOLICITADOS. 

 

 

PRUEBAS 

 

DOCUMENTALES: Solicito se sirva tener como pruebas las documentales que reposan 

dentro del proceso, esto es:  

 

• Informe pericial clínico forense de No. UBAGCHC-DSCSR-00079-2019 

 

• Levantamiento topográfico donde se vislumbra que el vehículo automotor ya 

había superado la primera calzada donde está la señal reglamentaria de PARE, y 

que se encontraba en la segunda calzada donde sucedieron los hechos. 

 

• Levantamiento fotográfico donde aparecen las imágenes de la señal 

reglamentaria PARE, y la ubicación del vehículo automotor detenido en la 

segunda calzada de la avenida séptima, tal como lo indica el bocetó realizado 

por las autoridades de transitó 

 

TESTIMONIALES 

 

Sírvase señor Juez, fijar fecha y hora para recibir el testimonio del señor CARLOS 

ALBERTO QUIÑONES QUIÑONES, quien tiene conocimiento de los hechos ocurridos el 

día 13 de noviembre de 2018 en la calle 7ª con carrera 15 del municipio de Aguachica-

Cesar, quien rendirá testimonio al despacho en cuanto le conste a los hechos de la 

demanda y demás aspectos que tengan que ver con el caso. 

 

El señor CARLOS ALBERTO QUÑONES QUIÑONES, puede ser ubicado en la calle 9ª No. 

7-50 barrio camposerrano del municipio de Aguachica-Cesar, manifiesta mi defendido 

que desconoce correo electrónico del declarante. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Sírvase señor Juez, fijar fecha y hora para que el señor NILSON ANDRES SANCHEZ 

SUESCUN absuelva el interrogatorio de parte que contestara personalmente de forma 

oral o escrita sobre los hechos de la demanda, excepciones y pretensiones, quien 

recibirá notificaciones en la calle 4N No.32-36 del Municipio de Aguachica-Cesar, con 

correo electrónico ingenieriapinturasaditivos@gmail.com  

 

ANEXOS 

 

Adjunto los siguientes documentos  

 

Poder a mi favor para actuar en el proceso 

mailto:ingenieriapinturasaditivos@gmail.com


Los aducidos como pruebas 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

Demandante: NILSON ANDRES SANCHEZ SUESCUN en la calle 4 Norte No. 32-36 de 

Aguachica-Cesar, correo electrónico ingenieriapinturasaditivos@gmail.com  

 

A mis prohijados recibirán en la carrera 5ª No. 3-36 barrio el centro del municipio de La 

Gloria-Cesar, con correo electrónico único jaimeditta98@gmail.com, 

 

Al suscrito, las recibiré en la calle 5A- No. 11-41 del municipio de Aguachica-Cesar, o al 

correo electrónico luiscarloscredi@gmail.com      
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